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ROQUE

SECRETARIA DE ESTUDIO Y
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Cuernavaca, Morelos, diez de agosto del dos mil veintid óþ

1. RESUMEN DE LA RESOLUCION

SENTENCIA ÐEFlNlTlVA. Que se emite dentro de los autos

del procedimiento número TJA/S'SERA/00812422-TRA,

promovido por LA FlscALiA GENERAL DEL ESTADO DE

MORELOS y el ciudadano  

, mismo que se eleva a categoría de cosa juzgada

en términos del artículo 141 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, por haber cumplido los

requisitos establecidos en el artículo 136 de la ley antes

citada.
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2. GLOSARIO

Partes: FIISCALíA GENERAL DEL

ESTADO DE MORELOS Y 

  

Convenio: Convenio de terminación de la

relación administrativa de los

miembros de las lnstituciones de

Seguridad Pública con el Estado y

los Ayuntamientos de fecha

veinticinco de abril de dos rnil

veintidós suscrito por las partes.

LJUSTICIAADVMAEMO: Le>y de Justicia Administrativa del

Estado de Morelosl
1ì

LORGTJAEMO: Ley Organìca del Tribunal de

Jnsticia Administrativa del Estado

det Morelos.2

Tribu nal: Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Moreios.

3. ANTECHDENTES DEL CASO

1. Mediante escrito presentado el dieciséis de mayo de dos

mil veintidós, en la oficialía de partes común de este Tribunal

I Publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514 de fecha diecinueve
de julio de dos mil diecisiete y las adiciones realizadas en la reforma publicada en et
periódico oficial 5629 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho.
2ldem
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y que por turno correspondió conocer a esta Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas, recibido

el diecisiete de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual

las partes realizaron la solicitud de ratificación de convenio,

fundando su petición en los hechos narrados en la misma.

2. Por auto de fecha diecisiete de mayo del dos mil

veintidós, advirtiendo que el convenio presentado cumple

con los requisitos comprendidos en el artículo 136 de la

LJUSTICIAADMVAEMO, se admitió la procedencia del

mismo y se señaló día y hora para la audiencia de

ratificación.

3. El veintisiete de junio dos mil veintidós, se desahogó

la audiencia precitada en el numeral que antecede, de la que

se advierte que las partes manifestaron su voluntad para dar

el pago correspondiente de prestación en virlud de la

terminación de la relación administrativa y ratificaron en todas

y cada una de sus partes el convenio, reconociendo el

contenido y como suyas las firmas y huellas dactilares que lo

calzan Ordenándose turnar los presentes autos al Pleno de

este Tribunal para resolver en definitiva conforme a derecho

proceda en cumplimiento al artículo 141 de la

LJ USTICIAADMVAEMO,3

4. COMPETENCIA

3 Artículo 141,- Celebrada la audiencia de ratificación, el Magistrado de la Sala,
deberá realizar la declaración de terminación de la relación administrativa de los
miembros de lnstitucrones de Seguridad Pública del Estado o los Ayuntamientos, con
estos, según sea el caso. Hecho lo cual se turnará al Pleno, para que se eleve a la
categoría de cosa juzgada el convenio, para los efectos legales a que haya Iugar.

j

Ò{

ã

LL
c

U

a
c

ôl
c!o
^l



Este Tribunal, es competente para conocer y resolver el

presente, en términos de lo dispuesto por los artículos 109

Bis de la constitucion Polític¿t del Estado Libre y soberano de

Morelos', 1354 y 141 de la LJ|JSTICIAADVMAEMO.

En virtud de tratarse de la soricitud que realizan las

partes del coRvenio que exhiben, para su aprobación y

elevación a categoría de cos6r )uzgada.

5. PROCEDENCIA

El artículo 88 fracción ll, inciso a) de la Ley del snfema de

seguridad Publica del Estado de Morelos a la letra menciona:

"Artículo 88.- Da lugar a la conclusión der servicio del elemento la
terminación de su nombramiento o la cesación de sus efectos legales
por las siguientes causas:

ll. Remoción, por incurrir en responsabiridad en el desempeño de sus
funciones o incumplimiento de sus deberes, de conformidad con las
disposiciones relativas al régimen disciplinario, o
Baja, por:
a) Renuncia,

Al concluir el servicio el elemento deberá entregar al funcionario
designado para tal efecto, toda la información, documentación
equipo, materiales, identificaciones, valores u otros recursos que
hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia mediante acta
de entrega recepción."

Precepto que establece como causal de terminación

del nombramiento la renuncia, misma que se traduce en la
terminación voluntaria de la relación administrativa del

elemento de seguridad pública.

4 Artículo *135. Para finiquitar las relaciones administrativas entre los miembros de las
instituciones de seguridad pública del Estado o los Ayuntamientos de mutuo acuerdo,
se podrán presentar ante el Tribunal convenios para dar por terminada su relación
administrativa o convenios de pago de prestaciones, y elevarlos a categoría de cosa
juzgada, siempre y cuando cumplan con las formalidades que se establezcan en la
presente ley.
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Ahora bien, el artículo 136 de la

LJUSTICIAADVMAEMO señala los requisitos que debe

contener el convenio que se exhiba para dar por terminada la

relación administrativa:

"Artículo 136. Los convenios deberán cumplir con los siguientes
requisitos.
L Firma y huella digital del elemento policiaco, asi como del
representante o funcionario público facultado por el Estado o

Municipio para la suscripción del convenio;
ll. Desglose detallado de las prestaciones que se cubren, señalando
cuando menos, concepto periodo y cantidades;
lll. Condiciones de la relación administrativa del servidor público,
consistente en.
a) Fecha de inicio de la relación administrativa;
b) Ultima remuneración percibida;
c) Prestaciones a las que tenía derecho;
d) Ultimo cargo;
lV. Declaración del servidor público respecto de sus antecedentes de
trabajo en instituciones públicas del Estado de Morelos;
V. Domicilio legal y personal de las pafies, y
Vl. Asimismo, se deberá adjuntar la documentación siguiente:
a) Copia de la identificación oficial de los suscribientes;
b) Copia certificada del documento del que derive la representación
legal de la autoridad para suscribir el convenio;
c) Copia del Comprobante Fiscal Digital por lnterrìet (CFDI) o
manifestación de entrega posterior de la misma, expedida por la
autoridad facultada,
d) Título de crédito con el que se cubrirá el pago acordado entre las
partes, o manifestación de entrega posterior de la misma;
e) Archivo electrónico que contenga en convenio que proponen las
partes;
f) Copia certificada del acta de entrega, mediante la cual el elemento
que concluye su nombramiento haga entrega al funcionario
designado para tal efecto, respecto de toda la información,
documentación, equipo, materiales, identificaciones, valores, armas
de fuego, licencia para portar armas, insignias u otros recursos que
hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia, o la

manifestación de la entrega posterior, sin perjuicio de las obligaciones
respectivas conforme a la Ley de Entrega Recepción de la
Administración Pública para el Estado de Morelos y sus Municipios, y
g) Copia certificada del expediente personal del servidor público."

Por lo que, a efecto de dar cumplimiento al precepto

legal antes transcrito, las partes exhibieron el convenio, que

establece.
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,".. CONVENIO DE ?-ERMINACIQN DE LA RELACION
ADMINISTRATIVA DE MIJ' UO ACIJERDO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE LA FISC}IL|A GENERAL DEL ESTADO ÐE
MORELOS, ORGANO CONSTITUCIONAL aur2¡,tO\WO,
REPRFSENTADO POR SU TITULAR URIEL CARMONA
GANDARA, FISCAL GENERAL ÐEL ESTADO DE MORELOS,
AS/SflDO EN ESTE ACTO POR EL. COORDINADOR GËNERAL DE
ADMINISTRACION, HOMERO FUENTES AYALA, Y LA
CAORDINADORA GENER,AL JURíDICA, MAR|A ALEJANDRA
RAMíRE7 R)ÐRíGIJEZ, AMBos DE LA PR2PIA nscaúa
GENERAL A LA QUE EN tO SUCES/YO SE ¿E DENOMINARA
"LA FISCALíA GENERAL Y POR LA OTRA PARTF., POR SU
PROPIO DERECHO,
QUIEN SE LE DEN
SERY/DOR PÚBLICO
ACTÚEN CONJUNTA

A
LO SUBSECUENTE ''EL

"; SUSCR/B/E/VIES QUIENFS CUANDO
MEAITE SE tES DENOMINARÁ "LAS

PARTES"; SUJETANDOSE AL TENOR DE LO SIGUTENTE

GrosÁR/o

Para los fines del presente convenio, además de /as rlefiniciones
contentdas en el proemio del mismo, se entenderá por:

l.constitucion Federal, a la cc>nstitucion potítica de los Fsfados unidos
Mexicanos;

ll.constÌtucion Local, a la constitucion palítica del Estado Libre y
Soberano de Morelos;

lll.Çonvenio, al presente instrurnento jurídtco;
lv.FlscALia otNçruú, a la Fiscalía General del Estado cle Moretos;
y./MSS, al lnstituto Mexicano ctet Seguro Sociaf

Vl.Ley de Justtcia Administrativa, a la Ley de Justtcia Administrattva det
Estado de Morelos;

vll.Ley de Prestaciones, a la Ley de prestaciones de seguridad socia/
de /as lnstttuciones Poltci¿'les y de Procuracion de Justicia clel
Sisfema Estatal de Seguridad Púbtica;

vlll.Ley del servicio Çivil, a ler Ley der servicio civil det Estado de
Morelos;

lX.Ley del sisfema, a la Ley del sisfema de seguridad pública del
Ëslado de Morelos;

X.Ley General, a la Ley General dei sr'sfema Nacional de segurìdad
P(tblìca;

xl.Ley orgánica del rJA, a la Ley orgánica det rribunar de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos;

Xll.Ley orgánÌca, a la Ley orgánica de la Fiscaría Generat det Estado de
Morelos;

Xlll.Poder Ejecutivo, al Poder Ejecutivo del Gobierno det Estado de
Morelos;

xlv.PoF, Periódico oficÌal "Tierra y Libertad", organo de difusion oficiat
del Gobierno del Estado de Morelos;

XV.Reglamento, al Reglamento de la Le¡, çrnnrica cle la Fiscatía General
del Estada de Morelos;

XVI.SCJN, a la Suprema Cofte de Justicia de la Nacion, y
xvll.TJA, al rribunal de Justicia Administrativa det Estado de Morelos.

ANTECEDËATTES

PRIMERO. Por medio del ,Decreto número 2589, publicado en el
POF, número 5578, el 15 defebrero de 2018, se reformaron dtversas
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disposiciones de la Constitucion Local así como de la Ley Orgánica,
creándose un nuevo ente estatal denominado "FlSCAL|A GENERAL"
cuya naturaleza jurídica es de un organismo constitucional autónomo,
dotado de personalidad jurídica y de patrimonio propios, tal y como
quedo plasmado en los artículos 79-A y 79-B de la Constitucion
Local.5

Habida cuenta de lo anterior, de acuerdo con lo previsto por el
artículo 3 de la Ley Organica, "LA FISCAL|A GENERAL" ttene como
funcion primordial la persecucion de /os delifos como una de las
necesidades forales tanto del Estado como de la sociedad en general;
y cuenta con autonomía financiera, independencta en su estructura
orgánica y la determinacion de niveles, categorías y sa/arios, asi
como facultad reglamentaria.6

SEGUNDO. Dadas las notas distintivas y caracterisficas que la
jurisprudencia de la SCJN ha reconocido a /os organismos
constitucionales autonomos, con motivo de la reforma aludida "LA

FISCAL|A GENERAL" quedo creada y a ta par det Poder Ejecutivo,
ubicándose en un plano de coordinación respecto de aqué|, toda vez
que Ia creación de esfe tipo de órganos no altera o destruye la teoría
tradicional de la division de poderes, pues la circunstancia de que los
referidos órganos guarden autonomía e independencia de /os
poderes primarios, no significa que no formen pafte del Estado
mexicano, pues su misión principal radica en atender necesidades
torales tanto del Estado como de la sociedad en general,
conformándose como nuevos organismos que se encuentran a la par
de /os órganos tradicionales.T

TERCERO. De acuerdo con lo dispuesfo por /os regímenes
transitorios previsfos en La Ley Orgánica, publicada en el POF,
número 5611, el 11 de julio de 2018, y el diverso Decreto número
3447 por el que se reforman diversas disposiciones jurídicas de la

' ARTICULO 79-A.- El ejercicio de las funciones del Ministerio Público se realizará por medio de la Fiscalia
General del Estado de ll4orelos, como órgano const¡tucional autónomo, dotado de personalidad jurídica y de
patrimonio propios Su Tituìar será el Fiscal General del Estado [ . ]

ARTICULO 79-B - La lnstitución del Ministerio Público estará integrada por un Fiscal General del Estado de
l\4orelos, que será el jefe de la misma, y por agentes del Ministerio Públìco de su Dependencia, a quienes
nombrará y removerá libremente. [...]
La Fiscalia General se integrará con la estructura que establezca su Ley Orgánica, y con una Fiscalia
Especializada en Combate a la Corrupción, cuyo titular será designado por el Fiscal General. Dicha Fiscalia
Especializada será ìntegrante del Sistema Estatal Anticorrupcìón y sus facultades, autonomía técnica, así
como competencias se establecerán en la ley.
n Artículo 3. La Fiscalía General es un órgano constitucional autónomo cuya función primordial es la
persecución de los delitos como una de las necesidades iorales tanto del Esiado como de la sociedad en
general, su autonomÍa constitucional consiste en lo siguiente: I. Autonomía Financiera, por la que contará
con un presupuesto que no podrá ser menor en términos reales, al que le haya correspondido en el
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del año inmediato anterior, de conformidad con lo
establecido en el articulo 79-A de la Constitución local. Del equivalente total que resulte, corresponde el
cinco por ciento a la Fiscalia Anticorrupción; ll. lndependencia en su estructura orgánica y la determinación
de niveles, categorías y salarios, conforme al tabulador que para tal efecto se publìque en eì Periódico
Ofìcial "Tierra y Libertad", y lll. Facultad reglamentaria, Ia cual debe ser entendida como la posibilidad que le
ha sido otorgada para expedìr sus propìás disposìcìones normativas, con el propósito de regular Ias
accìones que desarrolla en el ámbito de su competencia, delimitar las atribuciones que ejerce y regìr su
actuación, bajo las políticas permanentes de especializacìón técnica, profesionalización y rendìcìón de
cuentas, debìendo respetar en todo momento la Constìtución Federal, la Convención de las Naciones
Unidas Contra la Corrupción, los Tratados Internacìonales en materia de derechos humanos de los que el
Estado Mexicano sea parte, Ios Códigos y Leyes Nacionales, Generales y Federales que rijan su actuar
procesal, Ia Constitución Local y, en general, toda disposición jurídica aplicable.
t Época: Novena Época Registro 172456 lnstancia: Pleno Tipo de Ïesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario
Judicìal de la Federación y su Gaceta Tomo XXV, Mayo de 2007 .Materia(s): Constituclonal Tesis: P./J.
20t2007 Pá.gina: 1647 ORGANOS CONSTITUCIONALES AUTONOMOS. NOTAS DISTINTIVAS Y
CARACTERISTICAS.

ÒO

p

,.!

L
IJ

c)

o

c!(\o
ñl



citada Ley orgánrca, publioado en el referido organo de difusión
oficial, número 5628, el 30 de agosfo de 2a18; se dofó de recursos
presupuestales, materiales'y humanos, a "LA FISCAL:A GENERAL',
por parte del Poder Ejecutiv'c del Estado de Marelos. En ese sentido,
se apunta como parte de esfos antecedenfes en pariicular que;

1) El 29 de mana de 2019, se cetebró el acta de entrega
recepcion.

2) No.fue sino hasta la primera quincena de abrit de 201g, que ,,LA

FlscALíA GENERAL" camenzo a realizar el pago de nomina del
personal adscrito, por lo gue se desfaca que el poder Ejecutivo
realizo el pago de la nomina hasta la segunda quincena de mano de
201L

3) Es hasfa mayo de 2019, que "LA FISCALíA GEIVFRAI', abtuvo
su registro patronal ante el /MSS distinta at det poder Ejecutivo y, el
A1 de octubre de 2019, se c<>lebro canvenio con eliMSS, por lo que a
partir del 01 de noviembre cle 2019 comenzo a hacer el pago de las
aportaciones anfe el referidct lnstituto, lo anterior en observanci aalo
dispuesfo p disposicion tran quinta del Decreto numero
3447 por el que se reforman s disposiclones iurídicas de la
Lev Orqanica v la Lev del Sistema.

Por lo a.nterior, es claro que, a partir de /as reformas citaclas. "LA
FlscALiA GENERAL", nãcio a la vida jurídica como un sujeto
nuevo de derecho distinto al Poder Ejecutivo, con autonomía
financiera, independencia en su estructura organica y facultad
reglamentaria.

CUARTO. Fn ese orden de ideas, "t_A FtSCAL|A GENERAL,, sÌ bien
se hizo responsable de las relacianes administrativas y laborales det
personal que prestaba hasta ese momenfo sus servicios al poder
Ejecutivo, respetando los derechos de ros servidores púbticos, lo hizo
srn efecfos retroactivos, al resultar de explorado derecho que, en
materia burocrática y, consecuentemente, en materia administrativa,
no opera la denominada sustitución patronal.s

QulNTo. El 31 de diciembre de 2019, se reformo e! Regtamento de la
Ley orgánica, y se creó la Dirección de convenios y Finiquitos,
adscrita a la Direccion General de Asuntos Laborales y Juicios
Administrativos de la coardinacion Genera! Jurídica, por lo que a
pañir de esa data, la 'LA FISCALíA GENERAL', cuenta con una
instancia especializada en el trámite de dichos asunfos, lo anterior en
esfricfo apego a las dotacrbnes ordenadas con motivo de la creacÌon
de'LA FTSCALíA GÃNERAL"; por lo que, en conjunto con la
coordinacion General de Administracion, la Direccìon de Çanvenios y
Finiquitos atiende y elabora los convenios a que se refieren tos
artículos 135 y 136 de la Le.y de Justicia Administrativa, en términos
de /os dþueslo por el artículo 81 quater, fracción v det Regramento.

u Época: Novena Época Registro: 'l 81260 lnstan,:ja: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis
Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federacìón y.su Gaceta Tomo XlX, Junio de 200¿ Materia(s)
Laboral Tesis: 1.1o.T.153 L Página: 1479 susTt'l-ucioN PATRoNAL. No opERA rR¡rn¡loose br
TRABAJADORES AL SERVICIO DEt ESTADO
Época: Novena Epoca Registro: 183980 instancia: -trjbunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesrs.Aislada
Fuente: Semanario Judiciai de la Federación y su Gaceta Tomo XVll, Junio de 2003 Materia(s): Laboral
Tesis: 1.13o.T.25 L Página: '1 087 TRABAJADORES AL SERVTCIO DEL ESTADO Ln SuSfttUClON
PATRONAL PREVISTA e¡l rl nRricuLo 41 DE LA LEy FEDERAL DEL TRABAJo, No sE suRTE EN
TRATANDOSE DE AQUELLOS poR LA TR/\NSFERENOTA o NUEVA ADScRrpcroN DE rjr.l
SUNÓCRRTE DE UNA ENTIDAD PUBLICA A OTRi\ EN CUMPLIMJENTO A UNA LEY
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SEXTO. El artículo 123 de Ia Constitución Política de los Esfados
Unidos Mexicanos en su apartado B, fracción Xlll, establece que los
militares, marinos, personales del servicio exterior, agentes del
Ministerio Público, peritos y /os miembros de /as instituciones
policiales, se regirán por sus propias leyes; así como que los agentes
del Ministerio Público, los peritos y /os miembros de las instituciones
policiales de la Federación, las entidades federativas y los Municipios,
podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con /os requisifos
que /as leyes vrgentes en el momento del acto señalen para
permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en
responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad
jurisdiccional resolviere que la separacton, remocion, baja, cese o
cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el
Estado solo estará obligado a pagar la indemnizacton y demás
prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda
su reincorporacion al servicio, cualquiera que sea el resultado del
juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.

Por su parte, conforme a lo previsto por los arfículos 6 de la Ley
Orgánica, así como 8,43 fracción linciso b), y 105 de Ia Ley del
Sis/ema, entre "LA FTSCALíA GENERAL" y st) personal existe una
relacion administrativa o laboral, de conformidad con /as
disposiciones jurídicas aplicables a cada hipotesis y conforme a las
actividades desempeñadas. Las relaciones administrativas se
sujetarán a la normativa aplicable al efecto, como la Ley de
Prestaciones; y, para el caso de /as relaciones laborales, será
aplicable la Ley del Servicio Civil.

Los integrantes de las instituciones policiales, peritos y agentes del
Ministerio Público serán considerados personal de seguridad pública
al pertenecer a una institución en Ia materia como lo es "LA FTSCALíA
GENERAL"; instituciones que, dicho sea de paso, deben garantizar,
al menos /as prestaciones previstas como mínimas para /os
trabajadores a/ serylcio del Estado de Morelos y generarán de
acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus presupuestos, una
normatividad de régimen complementario de seguridad social y
reconocimientos, de conformidad con lo previsto en el artículo 123
aparlado B fracción Xlll, tercer parrafo, de la Constitucion Federal.

SÉPT\MO. En terminos de /o dispuesto por los ar-tícutos 135, 136,
137, 138, 139, 140 y 141 de la Ley de Justicia Administrativa, para
finiquitar las relaciones administrativas entre los miembros de las
instituciones de seguridad pública del Estado o los Ayuntamientos de
mutuo acuerdo, se podrán presentar ante el TJA convenios para dar
por terminada su relacion administrativa o convenios de pago de
prestaciones, y elevarlos a categoría de cosa juzgada, siempre y
cuando cumplan con las formalidades que se establezcan en la ley.

Verificado que se cumplan los requisitos señalados en el arlículo 136
y 137 de la Ley de Justicia Administrativa, se procederá a emitir el
acuerdo de admision o la prevencion correspondiente, en caso de
haber omitido alguno de ellos.

En el acuerdo de admisión, se deberá señalar día y hora hábil para
que los promoventes comparezcan ante la Sala que conozca del
asunto para la ratificacion del convenio y pago, en su caso. En el
caso de que se cubran fodos los requisitos y la agenda institucional
de la Sala que dé trámite a la solicitud de ratificación del convenio, lo
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perm¡ta, la audiencia podrá celebrarse el mismo día de la recepción
en la Sala, mediante comparecencia.

En la audiencia de ratificacíón del convenio, se hará la entrega del
título de crédito a favar de los miembros de seguridad púbtica de
Estado y los Ayuntamientas. así camo copia det comprobante Fiscat
Digital por lnternet (cFDl) o manifestacion de entrega posterior,
expedida por autoridad fac:ultada, previa identificación y firma de
recibido.

celebrada la audiencia de ratificacion, el Magistrado de la sala,
debera realizar la declar,acion de terminacion de la relacion
administrativa de los miembt'os de lnstituciones de seguridad públìca
del Estado o los Ayuntamientos, con esfos, segun sea e/ caso. Hecho
lo anterior, se turnará al Pleno para que se eleve a la categoría de
cosa juzgada el convenio de méito, para los efecfos legales a que
haya lugar.

En ese sentido, "LAS PARTES" convienen en celebrar el presente
convento a fin de finiquitar la relación administrativa que les unio.
solicitando la declaracion juclicialde su terminaciot't y se lleve a cabo
el .pago de prestaciones a que tiene derecho 'EL SERV/DOR
PUBLICO"; y para el efecto rtnden /as siguienfes.'

DEI}LARAC/ONES

A. Declara "LA FISCALíA GENERAL'', a Iravés de sU
representante, que:

l.uild carmona Gándara, Fi:;cal General del Estado de Morelos, se
encuentra legalmente facultado para suscribir el presente instrumento
en términos de /o dr'spueslo por los a¡fículos Tg-A y Tg-B de ta
Constitución Local; 3, 5, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 2T y 2g de la Ley
Orgánica; así como 18, 19, 23 y 24 det Regtamento; en relación con
los diversos 12, 13,22,e 21 y 23 de ta Ley de Justicia Administrativa. y
del 'DECRETO NUMERO DOS MtL QIJINIENTOS /VOyENIA y
NUEVE.- Por el que se designa al Fiscat General del Estado de
Morelos", publicado en el PAF d 28 de febrero de 201g, número
5584.10 Facultades que no le han sido revocadas o rimitadas a la
fecha de suscripción del presente instrumento.

ll.Homero Fuentes Ayala fue nombrado coardinador General de
Administracion de 'LA FtscALiA GENERAL" el 01 de octubre de
2018, y se encuentra legalmente facultado para suscnbrr esfe
convenio, en asistencia del Fiscal '3eneral, de conformidad con ro
dispuesfo por los aríículos 79-8, ultimo parrafo, de la constitución
Local; 1, 3, 5, 21, 22, 23, ,25, 26 fraccion XlV, 27 y 28 de ta Ley
Organica; así como 18.fracción XIV y 1g fracción Vll. y 76, 77 y TB ctel
Reglamento; con relación al "Acuerdo 07/2018 del Fiscal Generar der
Fsfado de Morelas, por el qLle se delegan facultades al l'itular de la
coordinacion General de Administracton de la Fiscalia General del
Estado de Morelos", publicado en el POF, número 5670, el 23 de

e Articulo 22. Para tener por acreditada la personalidad de la autoridad demandada. no será necesaria la
exhibición de nombramiento alguno, bastando que quien suscriba la promoción, exprese el cargo que le
haya sido conferido.
rc Época: Novena Época Registro:191452 lnstancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gacetâ Tomo XIl, Agosto de 2000 Materia(s): Común Tesist 2a./J.
65/2000 Página: 260 PRUEBA. cARcA DE LA. MtsMA RESpEcro DE LEYES, REGLAMENToS,
DECRETOS Y AcuERDos oE lxtrRÉs GENËRAL puBltcADos EN EL DtARto oFtclAL DE LA
re orn¡clót¡
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enero de 2019. Facultades que no Ie han sido revocadas o limitadas a
la fecha de suscripción del presente instrumento.

lll.María Alejandra Ramírez Rodríguez fue nombrada Coordinadora
General Jurídica de "LA FISCALíA GENERAL" el 01 de septiembre de
2021 y se encuentra legalmente facultada para suscribir esfe
Convenio, en asisfencia del Fiscal General, de conformidad con lo
dispuesfo por los ar7ículos 79-B último párrafo de la Constitución
Local; 7, 3, 5, 21, 22, 23, 26 fracción V, 54, 56, y 57 de la Ley
Orgánica; así como 18 fracción XV, 19 fracción Vlll,79, 80 y 81 del
Reglamento; con relacion al "Acuerdo 08/2018 del Fiscal General del
Estado de Morelos por el que se designa al Titular de la Coordinación
General Juridica para representar, e intervenir en /os asunfos
jurídicos en que sea parte el Fiscal General, /as unÌdades
administrativas, así como los servidores públicos de la Fiscalía
General, y se delegan facultades para suscribir convenios a nombre
de la Fiscalia General del Estado ante autoridades jurìsdiccronales,
administrativas y del trabajo". publicado en el POF, número 5670, el
23 de enero de 2019. Facultades que no le han sido revocadas o
limitadas a la fecha de suscrtpcion del presente instrumento.

lV.Cuenta con la sufictencia presupuestal, para dar cumplimiento a los
compromisos estipulados en este instrumento.

V.Señala como domicilio personal y legal para oír y rectbir todo tipo de
notificaciones y documentos, en términos de /o dispuesfo por la
fracción V, del arfículo 136, de la Ley de Justicia Administrativa, el
ubicado en avenida Emiliano Zapata, numero 803, colonia Bella Vista
(oficina de la Coordinacion General Jurídica de 'LA FtSCAL1A
GENERAL") en Cuernavaca, Morelosl 1 

.

B. Declara "EL SERVTDOR PÚBLICO" que:

l.Lleva por nombre el que ha quedado precisado en el proemio de esúe

Convenio, de nacionalidad mexicana y 34 años, en pleno uso de sus
facultades, persona física con plena capacidad jurídica para celebrar
el presente instrumento por su lìbre voluntad; y que se identifica con
credencial para votar con clave de elector 
expedida por el lnstituto Nacional Electoral, misma que se anexa a
este Convenio formando parte integral del mismo como Anexo A.

ll.Desempeñó como último cargo al servicio de 'LA FISCALIA
GENERAL',, eI de   

    
   , bajo las condiciones que

se precrsan en la Cláusula Segunda de esfe instrumento; puesto al
que renunció voluntariamente por escrito, el 20 de febrero de 2021,
documental que se anexa a esfe Convenio formando parte integral
del mismo como Anexo B,

lll.Respecto de sus antecedentes de trabajo en instituciones públicas
del Estado de Morelos, y los efecfos de la.fraccion lV del arlículo 136
de la Ley de Justicia Administrativa, formula bajo protesta de decir

1 1 De conformidad con el "Acuerdo O1 l2O22 pot el q ue se da a conocer el domicilio oficial sede y de d¡versas u n idades
administrativas de la Fiscalia General del Estado de Morelos" publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número
6030, de 12 de enero de 2022. Aclarando, ademås, que ind¡stìntamente dicho el domicilio es ampliamente conocido como
el ubicado en avenida Emiliano Zapata, número 803, colonia Buena Vista, en Cuernavaca, Morelos, por tratarse del mismo
espacio físico.
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verdad y por escr¡ta separado, una relataría de los años de servicios
presfados par su parte, los cargos y tos periodos respectivos,
documental que firma de puño y letra. Documentar que se anexa a
esfe Conyenio formando pafte integrat del mismo como Anexo Ç.

lv.Para /os efieclos del presente convenio y ta fraccion v, del artícuto
136, de la Ley de Justicia Administrativa, señala como su domicilio
personal el ubicado en     

      
s, y como su domicilio legal et ubicado en  

    
      

C. Declaran "LAS PARTES" que;

/.se reconocen reciprocamente la personalidad con que se ostentan y
manifiestan que en el presente convenio no existe vicio, dolo o mala
fe del consentimiento que pu,diera invalidarto.

//.Fs su voluntad finiquitar la relacion admtnistratrva que les unio hasta
el 20 de febrero de 2021, fecha en que "ËL SËRy/DOR púBLlCO,,,
renunció voluntariamente dando por terminada ta relacion
administrativa, por así convemr a sus rnfereses; por lo que está de
acuerdo en celebrar el p,resenfe Convenio a fin de lograr la
declaracion judicial de terminacion y et pago de /as prestaciones a
que haya lugar. Derivado de' lo anterior, están totalmente de acuerdo
en obligarse al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. Del objeto. De conformidad con to dispuesto por los
artículos 123, apañada B, fracción Xlll, de la constitucion Local, 135,
136, 137, 138, 139, 14a y 1'11 de la Ley de Justicia Administrativa; 6
de la Ley Orgánica, así como 8,43, fraccion l, inciso b), y 105 de la
Ley delsisfema, "LAS PART'ES" celebran el presente instrumento por
mutuo acuerda para dar por finiquitada la relacion administrativa que
/es unÌo hasta el 20 de febrero de 2021, de acuerdo a /os
antecedentes y declaracione,s anteriores, así como para que asi sea
declarado judicialmente por el rJA y se rearice er pago cle las
prestaciones a que tiene derecho "EL SERV/DOR púBLtCO,,.

SEGUNDA. De /as condicic,nes de la relación administrativa. para
efeclos de lo dispuesto por l¿a fraccion lll del artícuro 137 de la Ley de
Justicta Administrativa, "LAS PARTES" reconocen y manifrestan que
las condtciones de la relacic¡n administrativa que les unió fueror¡ las
siguientes:

1. La relacion administrativa entre "EL SERV/DOR ?UBL|CO,, y
"LA FlscALiA GENERAL" tuvo vigencia det 16 de octubre de 2019 al
20 de febrero de 2021.

2. En cuanto hace a la últíma remuneración percihida, se
precisa que lo fue la cantidad neta quincenal   

   

12 De conformidad con el'Acuerdo o1t2o22 poî el que se da a conocer el domicilio ofic¡at sede y de cliversas unidades
administratrvas de la Fiscalíâ General del Estado de fMoreÌos" publicado en el Periódico Of¡cial "Tierra y Libertad,, 
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3. En lo que toca a /as presfaciones a las que tuvo derecho, se
precisa que de conformidad con lo dispuesto por los arfículos 6 de la
Ley Orgánica, así como 8, 43, fraccion l, inciso b), y 105 de la Ley del
Srsfema; las citadas prestaciones son las contenidas en los artículos
31, 32, 34, 42 de la Ley del Servicio Civil y demás previstas en la Ley
de Prestaciones, con excepcion de aquellas cuya improcedencia
resulta de explorada jurisprudencia.l3

4. Por lo que corresponde al último carg9, se señaia que fue el
de 

   

TERCERA. Del finiguito de la relacion administrativa. Manifiesta
"EL SERVIDOR PUBLICO" que durante el tiempo que duro la
relacion administrativa no sufrio riesgo del servicio alguno, que
siempre gozo y disfruto de /os derechos de seguridad social que
establece al respecto la Ley de Prestaciones, así como el pago de las
prestaciones a que tuvo derecho; por Io que en este acto otorga el
más amplio finiquito que en derecho proceda a favor de 'LA
FtSCAL1A GENERAL"; y en consecuencia, no se reserva acción ni
derecho que ejercitar en su contra ni en contra de sus autoridades,
individuales o colectivas, o de qutenes sus derechos representen, en
lo presente ni en lo futuro, ya sea en vía administrativa, laboral, de
seguridad social, civil o en cualquier otra rama del derecho.

Habida cuenta de to pactado en et parrafo anterior, 'LA FtSCAL1A
GENERAL" expresa su total acuerdo y, a efecto de finiquitar y liquidar
debidamenfe /as prestactones pendientes de cubrir, se compromete a
realizar pago a'EL SERVIDOR PÚBL|CO" de la cantidacl neta que
asciende    

 que comprende los conceptos que se apuntan
y se desglosa de la siguiente manera:

Pesos

12.58 días

2.79 días

10.00 días

25%

Prestaciones

Aguinaldo
(del 01 de enero al 20 de febrero de
2021 )

Vacaciones
(del 01 de enero al 20 de febrero de
2021 )

Vacaciones
(del 01 de julio al 31 de diciembre de
2020)
Prima vacacional

'' Epoca. Décima Epoca Registro: 2016857 lnstancìa: Plenos de Circuito Tipo de Tesis: Jurìsprudencia
Fuente. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 54, Mayo de 2018, Tomo ll Materia(s):
Constitucional, Administrativa Tesis: PC.lll.A. J/46 A (10a.) Págìna: 1836 ELEMENTOS DE SEGURIDAD
PUBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE TIEIVPO
EXTRAoRDTNARTo, AL No ESTAR pREvrsro eru eL nRrÍculo 57 DE LA LEy DEL srsrEMA DE
SEGURIDAD PUBLICA DE LA ENTIDAD,
Epoca Décima Epoca Regisiro: 2015561 lnstancia: Trìbunales Colegiados de Circuìto Tipo de Tesis:
Jurisprudencìa Fuente. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 48, Noviembre de 2017, Tomo
lll Materia(s): Constitucional, Admìnistrativa Tesis: XVl.1o.A. Jia0 ('10a.) Página: 1838 MIEMBROS DE LAS
INSTITUCIoNES POLIoIALES. No TIENEN DERECHo AL PAGO DE LA PRIIV1A DE ANTIGÜEDAD
pREVrsrA rN EL RRriculo 63 DE LA LEy DEL TRABAJo DE Los SERVTDoRES púeì-rcos Rl
SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.
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Total neto

Subtotal

s
Retencion
renta

del impuesto sobre la

Sueldo(del 16 al 20 de febrera 2021) 5.00

 

Dicho pago sera entregada media te título de credito denominado
cheque. por la cantidad d   

  )  a nombre de L
SERV/DOR PÚBUCA", quien manifiesta estar de acuerdo con el
c/esg/ose y cantidades descrila s anteriormente y acepta a su entera
satisfaccion; copia del título de credito denominado cheque y poliza
correspondiente, que se exhiben junto con el presente convenio para
/os efecfos cond uce ntes.

cuARTA. De la ratificación ante el rJA y Ia entrega det cheque.
De conformidad con la dispuesto por los artícutos 736 y 137 de la-Ley
de Justicia Administrativa, "LAS pÁRrËs" se obligan a llevar a cabo
el tramite de ratificación de! presente convenÌo ante el rJA, cuyas
oficinas se ubican en calle Gutenberg, número 3, Edificio centro'Las
Plazas, colonia Çentro, en Cuernavaca, Morelos, Çadigo postal
62000; por lo que suscribirán el escrita promocional corresþondiente,
solicitando el señalamientct del día y hora hábil para que /os
promoventes comparezcan ¿tnte la sala que conozca del asunto para
la ratificación del convenio y pago, en su caso.

Lo anterior, en viftud de encantrarse cubiertos todos /os requisifos
correspondientes, por lo que "LAS ?ARTES" se constriñen, en su
caso, para que si la agenda nstitucional de la sala que clé tramite a la
solicitud de ratificación del convento lo permite, comparezcan a la
audiencia que podrá celebrarse el mismo día de la recepción en la
Sala. mediante comparecencia.

En caso contrario, "LAS PARTES" se obligan a comparecer el día y
hora señalados para la aud,tencia de ratificacton clel convenio y ctel
pago realizado a la trabajactora, en donde se hara la entrega de la
copia del comprobante Fiscal Digital por lnternet (cFDl,), expeclida
por autoridad facultada, previa identificacion y firma de recibido.

Finalmente, en esfe acto, ur,íel carmona Gandara, Fiscal General det
Estado de Morelos, desìgna y autortza para que en nombre y
representacion de .LA Flsc,ALiA GENERAL", como sus delegados.
comparezcan ante la sa/¿l competente del rJA a realìzar la
ratificacion de esfe convenio, a quienes /e asrsfen en la suscripcion
del mismo, esfo es, Homero Fuentes Ayala, coordinador General de
Administracion; y, María Alejandra Ramírez Rodríguez, coordinadora
General Jurídica, conjuntamente, dado el ámbito competenciat de las
unidades administrativas a su respecf ivo cargo, de conformidad con
la Ley Orgánica y el Reglamento.

Leído que fue y enteradas "L.AS PARIES" de todas y cada una de las
obligaciones y del alcance legal de las crausuras que integran el
presente instrumento, librernente manifiestan que no exisfe vicio
alguno del consentimiento e/? su celebracion, por lo que expresan su
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total conformidad con el mismo y lo firman de conformidad, por
triplicado, en la ciudad de Temixco, Morelos, a /os 25 días del mes de
abril de 2022.

CUATRO RUBR/CÁS ..." (sic)

Convenio de fecha veinticinco de abril de dos mil

,,¡eintidós, que como ya se especif¡có fue aceptado y ratificado

por las partes en todas y cada una de sus cláusulas, en la

audiencia de fecha veintisiete de junio de dos mil veintidós,

6. EFECTOS DEL FALLO

Toda vez que las partes han manifestado su voluntad de dar

por terminada la relación administrativa en términos del

convenio y adviftiendo que el mismo, no contiene cláusulas

contrarias a la moral, a las buenas costumbres ni al derecho,

se aprueba y se eleva a categoría de cosa luzgada en

términos de lo dispuesto por los ar1ículos 135 y 141 de la

LJ USTICIAADVMAEMO

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de

resolverse y se resuelve conforme al siguiente capítulo:

7. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos

precisados en el capítulo cuafto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se declara la terminación de la relación

administrativa entre las partes.

TERCERO. Se aprueba y se eleva a categoría de cosa

juzgada el convenio de fecha veinticinco de abril del dos mil
15
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veintidós, suscrito por las partes con base en lo establecido

en el artículo 141 de la LJUS'T¡CIAADVMAEMO

CUARTO. En términos de los artículos 1S0 de la Ley

de/ srsfema de seguridad Publica del Estado de Morelcs,

notifíquese al Centro Estatal rle Análisis de lnformac¡ón sobre

seguridad Pública la presente resolución, lo anterior para los

efectos legales y administrativos a que haya lugar.

QUINTO. Una vez que cause ejecutoria la presente

sentencia, en su oportunidarJ archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

8. NOTIFICACIONES
I . -, -,. ,.,,==

NOTIFíOUESE LEGALMENTE CORRESPONDA.

9. FIRMAS

Así por unanimidad de votos io resolvieron y firmaron ros

integrantes del Pleno del Trillunal rle Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistradcl Presidente Maestro en

DETEChO JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZA, TitUIAr

de la Quinta sala Especiializada en Responsabilidades

Administrativas, ponente en el presente asunto; Licenciado

MARIO CÓmeZ LOPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta

habilitado en funciones de Magistrado de la Primera sala de

lnstrucción1a; Magistrado Licenciado GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de lia Segunda Sala de lnstrucción;

Magistrado Doctor en Derecho JORGE ALBERTO

ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de

lr En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica delTribunal de Justicia Administrativa
del Ë.stado de Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento lntertor del Tribunal de
Justicia Administrativa delEstado de Morolos y al acuerdo PTJN23t2022 aprobado en
la SesiÓn Extraordinaria número trece de'echa veintiuno de Junio de dos milveintidós
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da en el Periódico Oficial "Tierra y

.fecha treinta y unq de agosto de
i

Licenciada AN'ABEL SALGADO

General de Acuerdos, quien

"t

lnstruccrón; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titular de la Cuarla Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas, en términos de la

Disposición Transitoria Cuarta del decreto número 3448 por

el que se reformaqty adicionan diversas disposiciones de la

Ley Organica del Tribunal d* Justicia Administrativa del

Estado de Morelos y de la Ley de Justicia Administrativa del
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORE EN PLENO.

MAGISTRADO R NTE

AESTRO EN D
t

cHo

JOAQUÍN ROQUE GON LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SA

EN RESPONSABILIDADES

ESPECIALIZADA

MINISTRATIVAS

c I

LICENCIADO MARIO opez
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HABILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTRUCCIÓN
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LICENCIADO ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA INSTRUCCIÓN

DOCTOR ALBERTO ESTRADA

CUIEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

LICENCIADO L GARCIA QUINTANAR

TITULAR DE LA SALA ESPECIALIZADA

E VAS
?Ft:..a

¡

ì -¡-..

S L

""t*r-,r..#t

NERAL DEL
es aprobada

ANABEL

ANAEEL SALGADO CAPISTRÁN,
Administrativa del Estado de M

cAPtsTnÁru

de Acuerdos de e bunal de Justicia
ICA: que estas corresponden a la

de Morelos, en elJusticia Administrativa del
TIRA ido por ISCALíA

resolución emitida
expediente número
ESTADO DE MORELOS Y

este

en Pleno de fecha diez de agosto de dos mil vei

TRA o

G,ISTRA,ÐO

AMRC/ajdo

dós.
;mtsma

En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 
fracción VI, 84, 87 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.




